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SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL EL DÍA VEINTISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE. 
 
 
 

En Salinas, a veintiséis de octubre de 
dos mil once y siendo las 21:35 horas, se 
reúnen en el salón de sesiones de este 
Ayuntamiento, en primera convocatoria y al 
efecto de celebrar sesión ordinaria de la 
Junta de Gobierno Local, los Sres. Concejales 
señalados al margen, presididos por el Sr. 
Alcalde-Presidente D. Isidro Monzó Pérez y 
asistidos por mí D. Marcos Perujo Salesa, 
Secretario accidental de esta Corporación. 

 
Se hace constar que Dña. Mabel Crespo 

Cuadrado (PP) y D. Raúl Falcó Pérez (PP) 

concurren a la sesión con voz pero sin voto, 

de conformidad con la Resolución de Alcaldía 24/06/11, de 27 de junio. 

Abierta la sesión por el Sr. Alcalde, se da lectura al Orden del Día, tomándose 
los siguientes acuerdos: 
 
 

1º. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION DE FECHA 
28/09/11. 
 

El Sr. Alcalde-Presidente se dirige a la Junta de Gobierno, preguntando si 
algún miembro tiene que formular alguna observación al acta de fecha 28/09/2011. 

 
La Junta de Gobierno Local ACUERDA por unanimidad aprobar el acta de la 

sesión 28/09/2011. 
 
 

2º. ELECCIÓN DÍAS FESTIVOS LOCAL PARA 2012. 
 

 Visto el escrito del Director Territorial de Empleo y Trabajo, de 11 de octubre 
de 2011, solicitando propuesta de Festividades Locales para 2012. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: 

Señores/as asistentes: 
 
D. Isidro Monzó Pérez (PP) 
D. Benjamín Pertusa Jiménez (PP) 
Dña. Mabel Crespo Cuadrado (PP) 
D. Raúl Falcó Pérez (PP) 
D. Joaquín Marco Bernabé (PSOE) 
D. José Antonio Mataix Gómez (SI) 
 
Señores/as ausentes: 
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 1º.- Proponer como días festivos de carácter local en 2012 el lunes 28 de 
mayo de 2012 y el martes 29 de mayo de 2012.   
 

2º.- Notificar a la Dirección Territorial de Empleo y Trabajo de Alicante la 
presente propuesta 

 
  

3º. PETICIONES. 
 

No hay peticiones. 
 

4º. OTROS ASUNTOS. 
 
No hay otros asuntos. 

 
 

Y no habiendo nada más que tratar, y siendo las veintiuna horas y cincuenta 
minutos, por el Sr. Alcalde se levanta la sesión, y de todo lo cual, como Secretario 
acctal. doy fe. 


